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INFORME AUDITOR  
Resol. Nº 257/2023 I. 

 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL  01/2015 

“CONCESIÓN PARA LA GESTIÓN, ORDENAMIENTO DEL TRÁNSITO Y 

EXPLOTACIÓN DEL ESTACIONAMIENTO CONTROLADO Y TARIFADO EN LA 

VÍA PÚBLICA DE LA CIUDAD DE ASUNCIÓN” 
 

1. OBJETIVO 
 

Verificación de los antecedentes del proceso de “Concesión para la Gestión, Ordenamiento del Tránsito y 

Explotación del Estacionamiento Controlado y Tarifado en la Vía Pública de la Ciudad de Asunción” y su 

respectivo Contrato y Adenda N° 1 suscripto entre la Municipalidad de Asunción y el Consorcio Parxin S.A., así 

como todos los actos administrativos antecedentes y consecuentes del mismo, y en tal sentido determinar la 

existencia o no de irregularidades en base a las documentaciones recibidas y visualizadas.  

 

2. LIMITACIONES 
 

A la fecha, no han sido recepcionadas todas las documentaciones requeridas y sustanciales como por ejemplo: 

• Informe de la Dirección General de los Registros Públicos. 

• Parte de documentaciones respaldatorias del proceso de contratación. 

 

3. DISPOSICIONES LEGALES 

 
✓ Ley No. 3.966 Orgánica Municipal 

✓ Ley No. 1.618/2000 de Concesiones de Obras y Servicios Públicos y su Decreto Reglamentario. 

✓ Ordenanza No. 545 de fecha 20 de mayo de 2015, que establece las zonas de la Ciudad de Asunción a 

los efectos de la Concesión, objeto de la referida Licitación. 

✓ Resolución Nº 257/2.023 I de fecha 24 de febrero del 2023 de la Intendencia Municipal. 

✓ Resoluciones de la Intendencia y de la Junta Municipal. 

✓ Pliego de Bases y Condiciones del proceso de contratación en estudio. 

✓ CONTRATO de CONCESION DE SERVICIOS DE FECHA 23/06/2016, firmado por Anabela Busolini 

(en representación del CONSORCIO PRAXIN S.A.), Mario Ferreiro (Intendente Municipal) y Javier 

Candia (Secretario General), cuyas cláusulas se mencionan a continuación: 

CLAUSULA REFERENCIA 
1 OBJETO 

2 DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO 

3 PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

4 CANON 

5 VIGENCIA DEL CONTRATO 

6 PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISION DE SERVICIOS 

7 ADMINISTRACION DEL CONTRATO 

8 FORMA Y TERMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

9 MULTAS 

10 CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, DAR POR 

TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO 

11 SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

CUADRO: ELABORACION PROPIA, CONFORME A LA COPIA AUTENTICADA DEL 

CONTRATO RECEPCIONADA, SEGÙN NOTA DGAF No.37/2023  

 

✓ ADENDA DE CONTRATO DE CONCESION No. 1 de fecha 16/01/2023, conforme modificaciones 

realizadas por Resolución JM 2654/23 de fecha 16/01/2023, conteniendo 18 (dieciocho cláusulas), 

firmada por: Anabela Busolini (CONCESIONARIA); Oscar Rodríguez (IM); María Cristina Signorino 

(SG), con las siguientes cláusulas: 
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ADENDA DEL CONTRATO DE CONCESION 

 
CLAUSULA REFERENCIA 

1 PLAZO DE VIGENCIA 

2 UNIDAD DE ADMINISTRACION DEL CONTRATO 

3 REGIMEN ECONOMICO 

4 SISTEMA INFORMATICO 

5 AREA CONCESIONADA 

6 SERVICIOS EN ZONAS NO TARIFADAS EN EL AREA CONCESIONADA 

7 INCLUSION SOCIAL 

8 COMUNICACIÓN 

9 CAPACITACION 

10 ESTACIONAMIENTOS RESERVADOS 

11 SEÑALETICA 

12 CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACION 

13 VEHICULOS 

14 GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

15 UNIFORMES E IDENTIFICACIONES 

16 AUDITORIA EXTERNA 

17 PLAZOS 

18 ASPECTOS POR LA CUAL SE RIGE LA CONCESION 

 

4. ALCANCE  

 
El análisis fue realizado en base a las documentaciones remitidas por la Dirección General de 

Administración y Finanzas – Administrador del Contrato de Concesión para la Gestión, Ordenamiento 

del Tránsito y Explotación del Estacionamiento Controlado y Tarifado en la vía Pública de la Ciudad 

de Asunción. 

 

Asimismo, en el marco del análisis realizado se emitieron notas solicitando informes y 

documentaciones respaldatorias al Administrador del Contrato, al Consorcio Parxin S.A. y a la 

Dirección General de Registros Públicos (a través de la Dirección General de Asuntos Jurídicos).  

 

Cabe mencionar, que la verificación documental abarcó todo el proceso de contratación 

(independientemente de la etapa procesal de la Contratación) en cumplimiento de las instrucciones 

recibidas por Resolución de Intendencia Municipal N° 257/2.023 I que menciona: “… todos los actos 

administrativos antecedentes y consecuentes del mismo…”. 
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5. ANTECEDENTES 
 

SOLICITUDES DE INFORMES Y DOCUMENTACIONES REALIZADAS POR LA DIRECCIÓN 

DE CONTRALORÍA INTERNA – DCI, CONFORME A LA RESOLUCIÓN N° 257/2023 

 

5.1. Se ha solicitado al Consorcio Parxin por Nota Nº 1/2023 el día martes 28/02/2023, informes y 
documentaciones respaldatorias sobre modificación de integrantes y porcentajes de acciones de la 
Constitución compuestas por las firmas Geolatina SA y Onix Parque SA.  
 
Al respecto, el Consorcio Parxin en fecha 02/03/2022 siendo las 12:30 hs. ha remitido la siguiente 
Nota de Respuesta: 
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5.2 Asimismo, se ha requerido en fecha 28/02/2023 a la Dirección General de Administración y 

Finanzas - Administrador del citado Contrato de Concesión, vía Nota Nro. 2/2023 la provisión de 
todas las documentaciones para el análisis pertinente.  
 
Dichas documentaciones han sido recepcionadas parcialmente (3 biblioratos) el día jueves 2 de marzo 
del corriente los cuales fueron objeto de análisis correspondiente.  

 
5.3 Por Nota Nº 3/2023 de fecha 28/02/2022 se ha solicitado a la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos, por su intermedio, gestionar ante la Dirección General de Registros Públicos, 
dependiente de la Corte Suprema de Justicia, informes y sus respectivas documentaciones 
respaldatorias, sobre los registros efectuados por el Consorcio Parxin S.A. y modificaciones en los 
integrantes y porcentajes de acciones de la Constitución que presentara ante la Municipalidad de 
Asunción, el cual fue presentado en fecha 02/03/2023 en la Dirección General de Registros Públicos. 

 
A la fecha del presente informe no se ha recepcionado respuesta alguna a nuestro requerimiento. 
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5.4 Asimismo, se ha solicitado por Nota Nro. 4/2023 informe a la Dirección General de Administración y 

Finanzas - Administrador del Contrato, si se ha recibido o no comunicación alguna sobre cualquier 
modificación en los integrantes y porcentajes de acciones de la Constitución compuesta por las 
firmas Geolatina SA y Onix Parque SA.  

 
En tal sentido, por Memorándum DGAF Nº 572/2023 de fecha 01/03/2023, el Abog. Edwin López 
Cattebeke – Administrador de Contrato, ha informado “… que a la fecha no obra comunicación 
alguna por parte del referido Consorcio a la Municipalidad de Asunción…”. 

 

5.5 Por Nota de fecha 06/03/2023 se ha solicitado a la DGAF – Administrador del Contrato, provisión 
de las documentaciones tales como: Acta de Evaluación de Ofertas, Resolución de conformación del 
Comité Evaluador y Escritura que avale el relacionamiento entre las firmas componentes de la 
empresa ONIX PARQUE SA.  

 
En tal sentido, como respuesta la UOC 3, dependiente de la DGAF por Memorándum Nº 151/2023 de 
fecha 07/03/2023 ha remitido respuesta. 
 

5.6 Por Nota Nº 6 de fecha 9/03/2023, se ha solicitado a la Consorcio Parxin, la provisión de informe y copias 

autenticadas de todas las documentaciones referidas a la CARTA DE INTENCIÓN Y COMPROMISO 

DE VENTA Y CESIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN EN EL CONSORCIO ENTRE 

GEOLATINA SA Y EDIVI SA, aludido en los medios de comunicación. 

 
Al respecto el Consorcio Parxin en fecha 10/03/2022 ha remitido la siguiente Nota de respuesta: 
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ANTECEDENTES DEL PROCESO - RECIBIDAS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

(DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS) Y DEL CONSORCIO PARXIN S.A. 
 

5.7 Escrituras Públicas: 

 

5.7.1 CONSORCIO PARXIN 

04/09/2015 - Escritura Pública No. 660. Esc. Katia Ayala Ratti 

1. Acta de manifestación de voluntad y acuerdo de intención de consorciamiento. 

2. QUINTA: PARTICIPACION en el Consorcio:  

                 ONIX PARQUE S.A. (60%) – GEOLATINA S.A. (40%). 

 

04/09/2015 - Escritura Pública No. 662 - Esc. Katia Ayala Ratti 

1. Poder especial de representación, que otorgan Onix Parque SA y Geolatina SA a favor de 

la Sra. Anabela Busolini. 

 

13/06/2016 – Escritura Pública No. 484. Esc. Katia Ayala Ratti 

1. Constitución del Consorcio PARXIN 

2. Representantes del Directorio 

    ONIX PARQUE S.A.: David Ricardo Silbenberg y Gustavo Ariel Nielavitzky. 

    GEOLATINA S.A.: Anabela Busolini y Héctor Calcagno. 

 

21/07/2016 - Escritura Pública No. 35. Esc. Micheller Cabrera de Mechetti 

1. Modificación de cláusulas de contrato de constitución de Consorcio Parxin, que amplia 

clausula Sexta de la Escritura Nº 484. Dirección. Administración.  Representación.  

2. DIRECTORIO que estará integrado por dos personas representantes de cada Sociedad 

miembro. 

ONIX PARQUE S.A.: David Ricardo Silbenberg y Gustavo Ariel Nielavitzky. 

GEOLATINA S.A.: Anabela Busolini y Héctor Calcagno. 

3. El CONSORCIO estará representado legalmente por la señora ANABELA BUSOLINI, 

hasta tanto los directores nombrados culminen los trámites de residencia ante la Dirección 

General de Migraciones de la República del Paraguay. 

 

5.7.2 ONIX PARQUE SA 

14/09/2011 - Escritura Pública No. 275 - Esc. María Raquel Burgueño 

1. Constitución de ONIX PARQUE SOCIEDAD ANONIMA 

2. Socios fundadores, DANIEL KIELMANOWICZ - GUSTAVO NIELAVITZKY 

 

14/09/2011 - Escritura Pública No. 277 - Esc. María Raquel Burgueño 

1. Poder general amplio de administración y especial de disposición otorgado por ONIX 

Parque SA a favor de David Silbenberg  

 

24/08/2015 -Escritura Pública No. 328 - Esc. Vanina Paola Kartofel 

1. Poder especial de representación otorgado por ONIX Parque SA a favor de David 

Silbenberg y Gustavo Nielavitzky, en este caso para representación en actos licitatorios de 

cualquier índole en la República del Paraguay. 

 

28/08/2015 - Certificado Notarial de Accionistas - Esc. María Elena Elisabeth Dagame 

1. Registro de acciones de ONIX PARQUE S.A. 

2. PARX LTD, 85% de participación, 17.000 acciones 

3. SILBENBERG David, 15% de participación, 3.000 acciones. 

 

5.7.3 GEOLATINA SA  

26/07/1999 - Escritura Pública No. 83. Esc. Sonia Ferrari 

1. Constitución de la Firma Geolatina SA. 

2. Socios fundadores, HECTOR FEDERICO CALCAGNO – JAIME MANUEL GIMENEZ 

FRANCO 

 

27/12/2004 - Escritura Pública No. 29. Esc. Oscar Ariel Escudero Portillo 

1. Transcripción de Actas de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria y Modificación de estatutos 

de la firma Geolatina SA. 
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2. Emisión y suscripción de acciones para incrementar el Capital Social en la suma de Gs. 

800.000.000  

 

5.8 Pliego de Bases y Condiciones  

Aprobado por Resolución JM Nº 8777/2015 de fecha 20/05/2015 según lo especificado en Acta de 

Evaluación.  

 

5.9 Acta de Apertura de sobres de la Licitación Pública Nro. 01/2015 de fecha 10 de setiembre de 2015. 
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5.10 Acta de Apertura de sobre económico de la Licitación Pública Nro. 01/2015 de fecha 12 de noviembre  

de 2015.  
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5.11 Resolución Nº 2870/2015 I., de fecha 14/12/2015.  

Por la cual se conforma el Comité de Evaluación de la Licitación Pública Internacional Nº 1/15. 

 

5.12 Acta de Evaluación de Concesión de fecha 14 de diciembre de 2015 

Que recomienda la adjudicación “… al Consorcio Parxin, integrado por las Empresas Parx Ltd. de Rosh 

Pina, Israel, ONIX PARQUE S.A. de Argentina como Empresa Líder y GEOLATINA S.A. de Paraguay, 

representado legalmente por Anabela Busolini, CI Py. 5.083.129…”  
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5.13 Resolución Nº 2878/2015 I. de la Intendencia Municipal de fecha 14 de diciembre de 2015. 

Que resuelve la adjudicación a favor del “…Consorcio Parxin, integrado por las Empresas Parx Ltd. 

De Rosh Pina, Israel, ONIX PARQUE S.A. de Argentina como Empresa Líder y GEOLATINA S.A. 

de Paraguay…”.  

 
 

5.14 Resolución JM/Nº 2703/16 de la Junta Municipal de fecha 28/12/2016, por la cual se ha expedido sobre 

documentaciones del llamado requeridos a la Intendencia Municipal y resuelve remitir al archivo y 

ratificar lo resuelto en la Resol. JM Nº 844/16 por la cual se aprueba el proceso de adjudicación. 

 

5.15 Nota de fecha 10/06/20216 de la UOC 3 dirigida a Parxin, por la cual comunica Adjudicación. 
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5.16 Nota de fecha 16/06/20216 de Parxin dirigida al Intendente Municipal Mario Ferreiro,  

por la cual acusa recibo de notificación de la Adjudicación. 

 
5.17 Nota de fecha 17/06/20216 de Parxin, por la cual solicita fijar fecha para formalización de Contrato. 
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5.18 CONTRATO de CONCESION DE SERVICIOS DE FECHA de fecha 23/06/2016, firmado por Anabela 

Busolini (en representación del CONSORCIO PRAXIN S.A.), Mario Ferreiro (Intendente Municipal) y 

Javier Candia (Secretario General) 

En los biblioratos suministrados no se ha visualizado original – obra copia autenticada 

  
 

Cláusula 10 del Contrato 

Causales y procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado anticipadamente o rescindir 

el Contrato.  

 

5.19 Resolución de la Junta Municipal Nro. 1347/16 de fecha 20 de julio de 2016. 

Homologado por Intendencia en fecha 28/07/2016. 

Por la cual la Junta Municipal aprueba el Contrato firmado entre la Municipalidad de Asunción y el 

Consorcio Parxin. 
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5.20 Nota CP Nº 03/16 de fecha 04/08/2016 del Consorcio Parxin dirigida al Intendente. 

Por la cual presenta la Póliza de Caución/Suministros y/o Servicios Garantía de Adjudicación y 

comunica la designación de Gerente de Concesión, Abog. Ma. Angélica Insaurralde. 

 

 

5.21 Resolución 1642/2016 I. de la Intendencia Municipal de fecha 24 de agosto de 2016,  

por la cual se Conforma el Equipo de trabajo para coordinar las actividades entre la Concesionaria y la 

Municipalidad. 
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5.22 Nota CP Nº 06/16 de fecha 12/09/2016 de PARXIN, por la cual el Consorcio Parxin  

solicita la emisión de la Orden de Inicio de la concesión. 
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5.23 Dictamen Nº 8972 de fecha 31/10/2016 del Abog. José Enrique García, Director de la Dirección de  

Asuntos Jurídicos. 

Por la cual dictaminó sobre la fecha de presentación de la Póliza de Garantía de Fiel Cumplimiento 

de Contrato que fue presentado fuera del plazo establecido en el PBC.  

Asimismo, el referido Dictamen menciona que “…emerge otro vicio insanable, esta vez en la etapa de 

presentación de las ofertas, en razón de si bien la garantía de mantenimiento se encontraba al 

momento de ser adjudicado el llamado por la Intendencia, la misma se encontraba sin embargo 

vencida antes del ya citado perfeccionamiento del acto complejo -aprobación por la Junta Municipal-

…”. Luego, recomienda comunicar al Consorcio lo señalado en el referido Dictamen para descargo 

correspondiente en un plazo de 18 días hábiles. Asimismo, en tal caso recomienda rescindir el contrato 

previo Dictamen.  

 
 

5.24 Nota de fecha 10/11/2016 de la Dirección de Asuntos Jurídicos dirigido al Consorcio Parxin con 

acuse recibo de fecha 10/11/2016, por la cual se remite copia autenticada de Dictamen Nº 8972 de fecha 

31/10/2016. 
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5.25 Nota de fecha 24/11/2016 del Consorcio Parxin con entrada Expte. 33192/2016, por la cual el 

Consorcio emite parecer respecto a Dictamen Jurídico Nº 8972 de la Municipalidad de Asunción.  
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5.26 Resolución JM/Nº 2703/16 de la Junta Municipal de fecha 28/12/2016, por la cual se ha expedido sobre 

documentaciones del llamado requeridos a la Intendencia Municipal y resuelve remitir al archivo y 

ratificar lo resuelto en la Resol. JM Nº 844/16 por la cual se aprueba el proceso de adjudicación. 

 

 
 

 

5.27 Dictamen Nº 411 de fecha 12/01/2017 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, por la cual recomienda 

“…RATIFICAR LA VIGENCIA DEL CONTRATO SUSCRITO CON LA EMPRESA CONSORCIO 

PARXIN y en consecuencia proceder a la entrega de la Orden de Inicio de Obras…”. 
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5.28 Dictamen Nº 1203 de fecha 26/01/2017 de la Unidad de Contratos y Convenios de la Dir. de Asuntos 

Jurídicos, por la cual se especifica que no opone reparos al formato de la Orden de Inicio. 

 

 
 

5.29 Resolución 119/2017 I. de fecha 2 de febrero de 2017 de la Intendencia Municipal, por la cual se 

dispone la integración de Equipo de trabajo para coordinación y ejecución de tareas en marco del 

contrato firmado con Consorcio PARXIN y actuar como contacto entre contratista y contrapartes. 

Asimismo, se deja sin efecto Resol. Nº 1642/2015 I. 
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5.30 ORDEN DE INICIO  

• Nota comunicación DGAF Nº 06/2017 fecha 07/02/2017  

(Acuse Recibo Consorcio Parxin de fecha 08/02/2017) 

• ORDEN DE INICIO fecha 03/02/2017   

  

5.31 Nota CP Nº 12/17 de fecha 10/02/2017 del Consorcio Parxin, por la cual plantea temario para reunión 

de avance convenida en fecha 8 de febrero. 
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5.32 Nota CP Nº 13/17 de fecha 20/02/2017 del Consorcio Parxin con entrada por Expte. Nº 5083/2017, 

por la cual presenta cronograma de actividades del Consorcio Parxin previstas para la implementación. 

 

 
 

5.33 Resolución JM/Nº 2995/17 de fecha 08/03/2017 de la Junta Municipal, por la cual se resolvió Tomar 

Nota de la presentación de Parxin, por Nota ME/N 717/16 de la Abog. María Angélica Insaurralde, 

solicitando rechazo del pedido de rescisión de contrato y se peticiona la entrega de la Orden de Inicio de 

Trabajo. 
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5.34 Nota CP Nº 14/17 de fecha 27/05/2017 del Consorcio Parxin con entrada por Expte. Nº 8031/2017, 

por la cual comunica iniciar trabajos de señalización horizontal y vertical. 

 
 

5.35 Nota CGR Nº 1421/2017 de fecha 31/05/2017, por la cual la Contraloría General de la República 

considera: “…que la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato no fue presentada por el 

adjudicatario en la forma y condiciones que debieron ser observadas y tenidas en cuenta por el ente 

convocante, por lo que se ratifica en que la Municipalidad de la ciudad de Asunción debió rescindir 

el contrato y revocar la adjudicación efectuada al Consorcio PARXIN, ante la falta de presentación 

en tiempo y forma, de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato...” 
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5.40 Resolución Nº 1380/2017 I. de fecha 31/07/2017 de la Intendencia Municipal, por la cual se resuelve 

“…Revocar, la Resolución Nº 2878/2015 I., de fecha 14 de diciembre de 2015…” y remitir a la JM a fin 

de que “revoque la Resolución Nº 844/16 por la cual se dispuso la aprobación del proceso del llamado… 

a favor del Consorcio Parxin, integrado por las Empresas ONIX PARQUE S.A. y GEOLATINA S.A.”. 

o  
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5.41 Resolución JM Nº 4117/2017 de fecha 09/08/2017 de la Junta Municipal, promulgada en fecha 

24/08/2017 por la cual se revoca la Resol. JM 844/16 de aprobación del proceso a favor del Consorcio 

Parxin. 

 
 

5.42 Nota Nº 929/2017 SG de fecha 24/08/2017 

Por la cual se comunica al Consorcio Parxin lo dispuesto por la Institución Municipal “Revocar la 

Resolución JM/Nº 844/16 por la cual se dispuso Aprobar el proceso del llamado a LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL Nº 01/2015, CONCESION PARA LA GESTION, ORDENAMIENTO DEL TRANSITO Y 

EXPLOTACIONDEL ESTACIONAMIENTO CONTROLADO Y TARIFADO EN LA VIA PUBLICA DE LA 

CIUDAD DE ASUNCION, a favor del Consorcio Parxin…” . 
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5.43 ARBITRAJE “Consorcio Parxin c/ Municipalidad de Asunción” 

Notificación de fecha 17/09/2020 

Integrantes del Arbitraje: Abog. Rubén Galeano, Abog. Gabriel Solalinde y Dr. Raúl Fernando 

Barriocanal. 

Por la cual se resolvió “ORDENAR a la Municipalidad de Asunción el cumplimiento del “Contrato de 

Concesión para la Gestión, Ordenamiento del Tránsito y Explotación del Estacionamiento 

Controlado y Tarifado en la vía Pública de la Ciudad de Asunción”…” 
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5.44 Acuerdo y Sentencia Número Ciento Cuarenta del Poder Judicial  

de fecha 17/11/2021 

Notificación de fecha 17/09/2020  

Juicio: “RECURSO DE NULIDAD INTERPUESTO POR LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCION 

EN ARBITRAJE CONSORCIO PARXIN C/ MUNICIPALIDAD DE ASUNCION”, por la cual se 

resolvió desestimar el recurso de nulidad mencionado. 
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5.45 A.I. Nº 107 de fecha 10/03/2022 

Acción de Inconstitucionalidad promovida por Municipalidad de Asunción en los autos caratulados: 

“Recurso de nulidad interpuesto por la Municipalidad de Asunción en arbitraje Consorcio Parxin c/ 

Municipalidad de Asunción” Nº 3000, Año 2021. 

Por la cual se resolvió: “RECHAZAR “in limine” la acción de inconstitucionalidad…” 

  
 

5.46 Memorándum Nº 74 de fecha 21/03/2022 

Por la cual el Dpto. de Acciones Judiciales y Unidad de Contencioso Administrativo dependientes de la 

Dir. Asuntos Jurídicos, comunica lo Resuelto en AI Nº 107. 
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5.47 Nota de fecha 20/07/2022 (c/ entrada Expte. Nº 11352/2022) 

Firmada por el Dr. Alejandro B. Dedoff, por la cual “…en representación del Consorcio PARXIN…” 

comunica a la Municipalidad de Asunción “… la referente del Consorcio PARXIN a la Abog. María 

Angelica Insaurralde…”. 
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5.48 Nota de fecha 24/08/2022 (c/ entrada Expte. Nº 13013/2022) 

Firmada por el Dr. Alejandro B. Dedoff, por la cual comunica, a la Municipalidad de Asunción, 

“…sustitución de la anterior referente, Abog. María Angélica Insaurralde, por el Abog. Pedro David 

Britos, como referente titular, y el Abog. Luis Fernando Canillas, como referente suplente…”. 
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5.49 Nota de fecha 12/09/2022  

Firmada por el Ing. Pedro David Britos como Representante Legal  

Por la cual comunica Equipo Técnico por parte del Consorcio Parxin. 
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5.50 Nota de fecha 20/02/2023 (c/ entrada Expte. 2898/2023)  

Firmada por Dr. Pedro David Britos como Representante Legal  

Por la cual comunica nueva dirección de la oficina Administrativa. 
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5.51 Memorándum Nro. 835/2022 de fecha 05/12/2022 de la Dirección General de Gabinete por la cual se 

solicita Vº Bº o consideración respecto a la Adenda de Contrato con el Consorcio Parxin. 

 

 
 

5.52 Memorándum Nro. 302/2022 DTT de fecha 12/12/2022 de la Dirección de Tránsito y Transporte por 

la cual se informa que no se pone reparos para el Vº Bº de la Adenda. 
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5.53 Memorándum Nº 380/2022 de fecha 9/12/2022 de la Dirección General del Área Social, por la cual 

informa que no manifiesta objeción alguna a la Cláusula Nº 6 “Inclusión Social”. 

 
 

5.54 Memorándum DTICS Nº 99/2022 de fecha 09/12/2022 de la Dirección de TICs, por la cual se emite 

algunas consideraciones para ajustar en ciertas cláusulas de la Adenda. 

  
 

5.55 Dictamen Nº  9406/22 de fecha 9/12/2022 de la Dir. de Asuntos Jurídicos 

Por la cual la Dirección de Asuntos Jurídicos no opone reparos previos a la suscripción de la Adenda 

Nº 1 puesta a consideración, previa agregación de los informes técnicos de la Direcciones. 

  



 
 

 
 

P á g i n a  45 | 111 

 

5.56 Dictamen Nº 9423/22 de fecha 9/12/2022 de la Dir. de Asuntos Jurídicos 

Por la cual la Dirección de Asuntos Jurídicos no opone reparos incorporando observaciones de la 

Dirección de TICs realizadas por Memorándum Nº 99/2022. 

 

 
 

5.57 Resolución JM Nro. 2602/22 de fecha 28/12/2022  

Por la cual la Junta Municipal encomienda a la Intendencia Municipal a proseguir con los trámites de 

para la suscripción de la ADENDA DE CONCESION. 
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5.58 Adenda de Contrato de Concesión Nro. 1 de fecha 16 de enero de 2023  

(Conforme Resolución JM 2654/23) 

  
 

Se visualiza que la Adenda de fecha 16/01/2023 menciona modificaciones especificadas en la 

Resolución JM/Nº 2654/23 de fecha 18/01/2023. 

 

5.59 Resolución JM Nro. 2654/23 de fecha 18/01/2023 homologado por Intendencia en fecha 19/01/2023 

Por la cual la JM aprueba la Adenda de Contrato de Concesión Nº 1 del Contrato de Concesión de 

Servicios entre la Municipalidad de Asunción y el Consorcio Parxin, con modificaciones de las Cláusulas 

3, 7, 8 y 16. 
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5.60 GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA (no confundir con la póliza de fiel 

cumplimiento de contrato que fuera objeto de arbitraje y posterior sentencias judiciales de la 

cámara y de la Corte Suprema de Justicia) 

 

POLIZA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  

• Compañía   : Aseguradora Yasyreta 

• Fecha Emisión : 08/09/2015 

• Vigencia   : 10/09/2015 Fin de Vigencia: 18/01/2016 

• Capital   : Gs. 2.000.000.000. 

•  

5.61 GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO  

 

• Nota de UOC 3 de fecha 28/07/2016 dirigida a Consorcio Parxin 

 

Observación: En la referida Nota la UOC 3 se remite en adjunto un ejemplar original del Contrato de 

Concesión y se solicita en el plazo de 5 días, presentar Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

 

 
 

 

• Nota de fecha 24/06/20216 de Parxin, por la cual solicita copia de Contrato para la emisión de 

la Póliza de garantía de cumplimiento de contrato. 
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• Nota de fecha 27/06/20216 de la UOC 3 de la DGAF, contestando a Nota de Parxin de fecha 

24/06/2016, informando que el contrato fue remitido a la Junta Municipal. 

 

 

• Nota de UOC 3 de fecha 28/07/2016 dirigida a Consorcio Parxin 

Obs.: En la referida Nota la UOC 3 se remite en adjunto un ejemplar original del Contrato de Concesión 

y se solicita en el plazo de 5 días, presentar Garantía de Cumplimiento de Contrato. 
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6. HALLAZGOS 
 

6.1 SOLVENCIA ECONOMICA – CAPACIDAD FINANCIERA 

 

*Requerimiento del PBC para acreditar solvencia económica 

En lo que respecta al PBC Capitulo IV en su punto 2) Contenido b) Experiencia y Capacidad 

Técnica 2) Capacidad Financiera “… Para la determinación de la capacidad financiera el 

comité evaluador realizará un análisis de solvencia y rentabilidad, se analizará el activo fijo 

y flujo financiero en base a las documentaciones presentadas…”. 

 

En tal sentido, se han visualizado las documentaciones pertinentes de las empresas oferentes 

ONIX PARQUE S.A. y GEOLATINA S.A. (folios 78 al 208) para calificar sus solicitudes de 

admisión (para ser tenidas en cuenta por el Comité evaluador) y al respecto, se citan las 

siguientes particularidades: 

  

 
 

Saldo del 

Activo al 

Cierre Ej. 2012 

(sin 

movimiento) 

Año de nicio 

de Actividades 

y Cierre de 

Ejercicio 2011 

(sin 

movimiento) 

con Capital 

Inicial de 

20.000 Pesos 

Argentinos 
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Saldo del 

Activo al 

Cierre Ej. 2013 

(sin 

movimiento) 

Saldo del 

Activo al 

Cierre 

Ejercicio 2014 

(sin 

movimiento) 



 
 

 
 

P á g i n a  53 | 111 

 

 

 

Observación: 

 

6.1.1 La empresa ONIX PARQUE S.A. (Sobre 1. Presentación Técnica) 

Para determinar capacidad financiera, con el objetivo de calificar la situación 

financiera del oferente (ONIX PARQUE S.A.) se consideraron los siguientes índices; 

ratios de liquidez, endeudamiento y rentabilidad. 

Visto los cálculos efectuados, la empresa ONIX PARQUE S.A. mantiene los índices 

correspondientes para ser aceptada su capacidad financiera, pero se obvia la 

situación de que la empresa no ha tenido movimiento alguno dentro de los periodos 

2012l, 2013 y 2014 (pág. 80) en su Balance General y Estado de Resultados y podemos 

visualizar que en el periodo 2011 tampoco ha tenido movimiento alguno, ya que los 

saldos que se indican en sus Balances y Cuadros de Resultado son los mismos al 

momento de su constitución (14.09.2011). 

 

Conforme a la documentación presentada por el Consorcio para determinar la capacidad 

financiera, experiencia y capacidad técnica de la firma Onix Parque SA, se evidencia que 

la misma no satisface suficientemente los requisitos exigidos para el concurso de 

referencia (estos requisitos corresponde a la empresa líder conforme al PBC) al 

constatarse que no tuvo movimiento en los ejercicios evaluados; si bien la firma ONIX 

cumpliría con los ratios financieros exigidos por el Pliego de Bases y Condiciones para 

acreditar su capacidad financiera (Activo Corriente/Pasivo Corriente), ello es 

consecuente a su nulo movimiento.  

 

Al demostrar en su balance que no tuvo movimientos durante los periodos exigidos 

en el PBC, no se podría acreditar suficientemente experiencia en la prestación de 

servicios similares a la presente contratación exigido en el PBC, evidenciado en los 

referidos balances presentados en la Oferta por la firma Onix Parque SA.  
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6.1.2 Informes financieros, Balance General, Cuadro de Resultados, Evolución del 

Patrimonio Neto y el Flujo de Efectivo e Informe de Auditoría firmado por la misma 

profesional  

 

 
 

Observación: 

Llama la atención que los informes financieros, Balance General, Cuadro de Resultados, 

Evolución del Patrimonio Neto y el Flujo de Efectivo, han sido rubricados por una 

profesional como Contadora Pública y que en el informe de Auditoría practicado a 

los Estados Contables por el mismo periodo cerrado al 31.12.2014, esta rubricado 

por la misma profesional, (audita el Balance que la misma ha firmado). 
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6.1.3 BANCOS – ONIX PARQUE S.A. 

Para el caso de referencia bancaria, la empresa ONIX PARQUE SA presenta una copia simple 

(no se encuentra apostillada ni legalizada) de una constancia con membrete del Banco 

Santander Río de fecha 03.09.2015 emitida en la Ciudad de Buenos Aires.  

  

Observación: 

• No se ha visualizado sello del referido Banco. 

• Asimismo, llama la atención en una Planilla adjunta por Onix Parque SA, que la fecha de 

apertura de la Cta. Cte. señalada data del mes de setiembre 2015 (a días de la apertura 

de sobres), situación que podría no ajustarse a lo establecido en el PBC que textualmente 

especifica “… referencia que certifique que es cliente y opera con dicha entidad. En los 

consorcios este requisito deberá ser cumplido por todos sus integrantes…”  
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6.1.4 Bancos -  GEOLATINA S.A.  

Según PBC, en el punto 4 del Sobre N° 1: Presentación técnica: deberá contener las 

siguientes documentaciones: especifica como requisito “… referencia de por lo menos 

un Banco o Entidad Financiera Paraguaya o del país de origen del oferente, que 

certifique que es cliente y opera con dicha entidad. En los Consorcios, este requisito 

deberá ser cumplido por todos sus integrantes…”. 

Observación: 

Al analizar los Balances Generales de los Ejercicios 2012, 2013 y 2014 de la empresa 

en mención, no asigna una cuenta contable dentro de su Activo que indique que 

tenga movimiento alguno con alguna entidad financiera o Banco.  

El inicio de operaciones bancarias de esta empresa se daría recién en fecha 

27.08.2015 según puede observarse en nota dirigida a la Municipalidad de Asunción por 

el BBVA – Banco Bilbao Vizcaya Argentaria de fecha 03.09.2015 certificando inicio 

de operaciones de este banco con la empresa en mención (a días de la apertura de 

sobres). 
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6.2 EXPERIENCIA – CAPACIDAD TECNICA 

 
En el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES establece en su CAPITULO IV – CONTENIDO DE 

LOS SOBRES 2- CONTENIDO SOBRE ÚNICO contendrá en su interior: 

a) Sobre 1: Presentación Técnica 

“(b) Experiencia y Capacidad Técnica 

El oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre el cumplimiento de los 

siguientes requisitos  

(b1) Copia de Contratos ejecutados o en Ejecución, Certificados de Cumplimiento u otro documento 

similar que demuestre la provisión de servicios similares al licitado a entidades públicas o municipales 

por un monto no inferior a dólares americanos Veinte millones (US$ 20.000.000) o su equivalente. La 

empresa deberá contar con un mínimo de tres (3) años de experiencia en la provisión de servicios de la 

misma naturaleza al solicitado (servicio de gestión de estacionamiento controlado a entidades públicas 

y/o municipales) con un número mínimo de 5000 boxes”. 
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Por Nota del Consorcio Parxin de fecha 2/03/23 informa:  “…el CONSORCIO 

PARXIN se halla conformado desde su creación por las siguientes empresas: a) ONIX 

PARQUE SOCIEDAD ANONINA (CUIT 30714511331), entidad extranjera 

constituida en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, y b) la firma 

GEOLATINA SOCIEDAD ANONINA con Cédula Tributaria N° 80020603-7, 

situación ésta que no ha variado hasta la fecha”. 
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Estructura mencionada a continuación, realizada por el equipo interventor, conforme a las 

documentaciones visualizadas, en la cual se mencionan las siguientes empresas: 

 

 

 
 

Se visualiza en el folio Nro. 690 del Bibliorato Tomo II del Oferente Consorcio Parxin un listado de firmas 

vinculadas con Parx, resaltando que no se visualizaron escrituras públicas que demuestren que las mismas 

formen parte del Consorcio y sus integrantes:  
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“Organización Empresarial de On Track Innovations Ltd. (OTI)”, especificando que: “…comprende 

varias empresas subsidiarias”.  

o PARX Ltd. 

o Easy Park Ltd.  

o OTI America Inc. 

o OTI PetroSmart(PTY) Ltd. 

o ASEC SA (Spolka Akctjna) 
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6.2.1 Documentación presentada por la firma ONIX PARQUE S.A. (Empresa líder), a fin de 

demostrar Experiencia y Capacidad Técnica (cuadro) folio 211 al 212 de su oferta 
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Se visualiza un cuadro, conteniendo 9 (nueve) ítems, que presentaran en la oferta para análisis, a fin 

de demostrar la provisión de servicios similares al licitado. 
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6.2.2 DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR ONIX PARQUE SA EN SU OFERTA  

 

6.2.2.1 Provisión del Sistema integral de control y pago de estacionamiento 

 

• Datos extraídos del cuadro remitido. (folios 2011 y 2012 de la oferta): 

Proveedor: Parx Ltd. / Easy Parx Ltd. 

Cliente: Local Goverment Economic Service Ltd. 

Año: 2001 

Monto: USD 160.000.000 declarado s/ planilla 

 

• Documento presentado por Onix Parque SA:  

o Nota en carácter de Declaración Jurada, dirigida a la Municipalidad de Asunción, 

de parte de Parx Ltd. y Onix Parque Ltd. 

o Nota de Local Goverment, con certificación No. 3693/2015 y apostillado. 

o Legalización No. 48816 del Colegio de Traductores Públicos de la Ciudad de Buenos 

Aires. 

Traducción pública de la nota, en la que menciona:  un Acuerdo (sin documentación de 

respaldo) desde 1998 con una filial de OTI, EasyPark Ltd, y que durante el 2013 

facturó aprox. 43.300.000 New Israelí Shekels. 
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Observaciones:  

o No se visualiza copia autenticada de contrato firmado entre las partes.  

o Asimismo, la mencionada Nota en Carácter de Declaración Jurada, señala cuanto sigue: 

▪ Punto 1. “El contrato está a nombre de EASY PARK LTD., hoy empresa 

fusionada con y parte integral de PARX LTD.” 

▪ Punto 2. “También confirmamos con Carácter de Declaración Jurada, que la 

empresa O.T.I. América Inc. (USA), es también igual que Park ltd., una 

subsidiaria controlada por el mismo accionista y holding On Track 

Innovations Ltd. (Israel) OTI LTD.” 

▪ Punto 3. Y que “somos los únicos propietarios de la Licencias y los software 

que componen los sistemas Easypark y Easypark mobile”…(folios 226, 229, 

234) 

Por lo tanto, se evidenciaría que las citadas empresas son personas jurídicas diferentes a 

Onix Parque SA (líder del Consorcio Parxin). 
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6.2.2.2 Provisión del Sistema integral de control y pago de estacionamiento 

 

• Datos extraídos del cuadro remitido. (folios 2011 y 2012 de la oferta). 

Proveedor: Parx Ltd./ Easy Park Ltd.        

Cliente: Ciudad de Hamilton Agility Ltd. 

Año: 2008 

Monto: USS 20.000.000 s/planilla del oferente 

 

• Respaldo presentado por Onix Parque SA:  

Nota de Agility Ltd., certificación No. 3694/2015, con apostillado correspondiente. 

Legalización No. 48808 del Colegio de Traductores Públicos de la Ciudad de Buenos 

Aires 

Traducción pública, la cual menciona:  

Nota de fecha 27/05/2015, dirigida a quién corresponda, referencia: Easypark (PARX 

Ltd.). Agility Ltd. Es distribuidor exclusivo de PARX LTD:, durante los últimos dos 

años (mediados del 2013 al 2015), hemos recolectado aprox. USD 3.000.000 al año. 

 

 
 



 
 

 
 

P á g i n a  67 | 111 

 

 
 

Observación:  

o No se adjunta copia de contrato. (folio del 314 al 319). 

o Se visualiza que en la planilla se menciona fecha de inicio de operaciones a partir del 

2008, mientras que la Nota de Agility se menciona operaciones desde el año 2013. 

Por lo tanto, se evidenciaría que las citadas empresas son personas jurídicas diferentes a 

Onix Parque SA (supuesto líder del Consorcio Parxin). 
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6.2.2.3 Provisión del Sistema de pago del estacionamiento medido 

 

• Datos extraídos del cuadro remitido. (folios 2011 y 2012 de la oferta). 

Proveedor: Parx Ltd. 

Cliente: Parx France 

Año: 2008 

Monto: USS 10.000.000 s/planilla del oferente 

 

 Observación:  

No se visualiza respaldo documental. 

Asimismo, se evidenciaría que las citadas empresas son personas jurídicas diferentes a Onix Parque 

SA (líder del Consorcio Parxin). 

 

6.2.2.4 Provisión del Sistema de pago del estacionamiento medido 

 

• Datos extraídos del cuadro remitido. (folios 2011 y 2012 de la oferta). 

Proveedor: Parx Ltd. 

Cliente: Neos Tech 

Año: 2008. 

Monto: USS 20.000.000 s/planilla del oferente 

 

Observación:  

No se visualiza respaldo documental. 

Asimismo, se evidenciaría que las citadas empresas son personas jurídicas diferentes a Onix 

Parque SA (líder del Consorcio Parxin). 

 

6.2.2.5 Sistema completo de control, pago y aplicación de la Ley para el estacionamiento medido. 

 

• Datos extraídos del cuadro remitido. (folios 2011 y 2012 de la oferta). 

Proveedor: Parx Ltd. 

Cliente: Municipalidad de Elbasan (ALBANIA) 

Año:2015 

Monto: USS 10.000.000 s/planilla 

 

• Respaldo presentado por Onix Parque SA:  

Se adjunta copia autenticada de pro forma de contrato, sin firma de proveedor, ni cliente 

  
Observación:  

No se visualiza contrato, ni documentación que acredite el trabajo realizado. (folio 214 al 225) 

Asimismo, se evidenciaría que las citadas empresas son personas jurídicas diferentes a Onix Parque 

SA (líder del Consorcio Parxin). 
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6.2.2.6 Sistema completo de control, pago y aplicación de la Ley para el estacionamiento medido. 

 

• Datos extraídos del cuadro remitido. (folios 2011 y 2012 de la oferta). 

Proveedor: Parx Ltd. 

Cliente: Muni de VLORA 

Año: 2015 

Monto: USS 10.000.000 s/planilla del oferente 

 

Observación: 

No se visualiza respaldo documental 

Asimismo, se evidenciaría que las citadas empresas son personas jurídicas diferentes a Onix Parque 

SA (supuesto líder del Consorcio Parxin). 

 

6.2.2.7 Integración y Gestión del Sistema Easypark 

 

• Datos extraídos del cuadro remitido. (folios 2011 y 2012 del oferente). 

Proveedor: OTI América (subsidiaria de OTI LTD.) 

Cliente: Ciudad de Arlington -  USA 

Año:2014 

Monto: USS 1.000.000 s/planilla 

 

• Respaldo presentado por Onix Parque SA:  

Pro forma de contrato, adjunta última hoja del contrato firmada (en inglés y español), 

certificación No. 3700/2015, con apostillado correspondiente 

 Legalización No. 48830 del Colegio de Traductores Públicos de la Ciudad de Buenos Aires 

 (folio 322 al 396). 

 

  
Observación:  

Las copias de los contratos no llevan media firma en cada hoja, sólo firma completa y aclaración 

en la última hoja. 

Asimismo, se evidenciaría que las citadas empresas son personas jurídicas diferentes a Onix Parque 

SA (líder del Consorcio Parxin). 
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6.2.2.8 Integración y Gestión del Sistema Easypark 

 

• Datos extraídos del cuadro remitido. (folios 2011 y 2012 de la oferta). 

 

Proveedor: OTI América Inc. 

Cliente: Ciudad de Austin – USA 

Año:2011 

Monto: USS 10.000.000 s/planilla 

 

• Respaldo presentado por Onix Parque SA:  

Copia autenticada de contrato y sus anexos, firmada en la última hoja. 

Certificación de copia No. 2696/2015, con apostillado correspondiente. 

Legalización No. 48819 del Colegio de Traductores Públicos de la Ciudad de Buenos Aires 

Traducción pública, que menciona: Contrato entre la Ciudad de Austin y OTI América Inc. 

 (folio del 401 al 424).  

 

  
 

Observación:  

Asimismo, se evidenciaría que las citadas empresas son personas jurídicas diferentes a Onix Parque 

SA (líder del Consorcio Parxin). 

 

 

6.2.2.9 Integración y Gestión del Sistema Easypark 

 

• Datos extraídos del cuadro remitido. (folios 2011 y 2012 de la oferta). 

Proveedor: OTI América Inc. 

Cliente: Ciudad de Lynchburg – USA 

Año: 2013 

Monto: USS 1.000.000 s/planilla del oferente 

 

• Respaldo presentado por Onix Parque SA:  

Copia autenticada de contrato y anexos (en inglés) (folios del 428 al 447) 
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Observación:  

No se visualiza adjunto a las documentaciones, certificación de copias, traducción al español, ni 

legalización. 

Asimismo, se evidenciaría que las citadas empresas son personas jurídicas diferentes a Onix Parque 

SA (líder del Consorcio Parxin). 

 

6.2.2.10  Sociedad de Economía del Gobierno local S.R.L.-(Tel Aviv) y Easy Park Ltd.   

 

Observaciones: 

• No se visualiza contrato original. Pro forma de Contrato traducido, entre Sociedad de 

Economía del Gobierno local S.R.L.-(Tel Aviv) y Easy Park Ltd.  De fecha 17/05/1998. (folio 

237 al 311) 

• Legalización No. 48806 del Colegio de Traductores Públicos de la Ciudad de Buenos Aires  

• No se visualiza en la Planilla Contrato con la fecha referida en la proforma 1998 con la 

Sociedad de Economía del Gobierno local S.R.L.  
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Estructura mencionada, perfeccionado por el equipo interventor conforme a las 

documentales arrimadas. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

} 

Se visualiza en el folio Nro. 690 del Bibliorato Tomo II del Oferente Consorcio Parxin un listado de firmas 

vinculadas con Parx, resaltando que no se visualizaron escrituras publicas que respalden que las mismas 

formen parte del Consorcio y sus integrantes:  

 

“Organización Empresarial de On Track Innovations Ltd. (OTI)”, especificando que: “…comprende 

varias empresas subsidiarias”.  

o PARX Ltd. 

o Easy Park Ltd.  

o OTI America Inc. 

o OTI PetroSmart(PTY) Ltd. 

o ASEC SA (Spolka Akctjna)   

 

    CONSORCIO 
PARXIN    

 

     

    

Rep. Legal: ANABELA 
BUSOLINI 

Esc. Pública N° 
662/04.09.2015 

Poder especial de 
representación    

          

 

Empresa Líder del 
Consorcio - Constituida 
en fecha 14/09/2011 

ONIX PARQUE 
S.A.     

GEOLATINA S.A. Constituida en fecha 
26/07/1999 

   60% PARTICIPACION   40% PARTICIPACION  

 
 Rep. Legal: DAVID 

SILBENBERG   
Rep. Legal: ANABELA 

BUSOLINI  

          

En fecha 
28/08/2015, 

adquiere el 85% de 
ONIX PARQUE S.A. 

PARX LTD. 

    

DANIEL 
KIELMANOWICZ - 

GUSTAVO 
NIELAVITZKY    

85% 
PARTICIPACION 

ACCIONARIA   

15% PARTICIPACION 
ACCIONARIA    

  
  

Rep. Legal DAVID 
SILBENBERG    

         

PARX LTD., firma 
subsidiaria de OTI 

LTD. 

OTI LTD. On 
Track 

innovations        
         
OTI América 

Inc. Otras firmas 
subsidiarias de 
OTI LTD, según 

información 
obrante en folio 

Nro 690 del 
Bibliorato Tomo II 

de la Oferta del 
Consorcio Parxin 

       
        

OTI 
PetroSmart 

Ltd.        
        

EASY PARK 
LTD.        

        
ASEC S.A.        
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Observación: No se visualizan Escrituras Públicas que acrediten relacionamiento jurídico de la 

firma mencionada y las subsidiarias con la empresa Onix Parque SA. 

 

Asimismo, se visualiza una nota en carácter de Declaración Jurada, obrante en la carpeta de 

Oferta (folio 210 de la oferta) – Tomo I, a fin de acreditar la Experiencia y Capacidad Técnica, 

firmadas por: 

• Arnon Efraty, apoderado de PARX Ltd. Rosh Pina, Israel 

• David Ricardo Silbenberg, apoderado de ONIX PARQUE S.A. (Sociedad Anónima 

Argentina controlada por Parx Ltd., Israel) 
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CONCLUSIÓN RESPECTO A LOS CONTRATOS Y DOCUMENTACIONES REQUERIDAS 

PARA LA DEMOSTRACIÓN DE LA EXPERIENCIA DE LA FIRMA LIDER ONIX PARQUE S.A. 

 

No se visualiza ni un solo contrato o documentación que demuestre experiencia a nombre de la firma 

Onix Parque SA, empresa líder del Consorcio Parxin,. 

 

Según el PBC – Capítulo IV Contenido de los sobres – b) Experiencia y Capacidad Técnica “El oferente 

deberá proporcionar evidencia en forma documentada …”, se debe demostrar un mínimo de experiencia 

de tres años en la provisión del servicio de la misma naturaleza al licitado, a los efectos de acreditar su 

experiencia y capacidad técnica, DEBE HACERLO LA EMPRESA OFERENTE, en este caso el líder 

del consorcio, es decir la empresa ONIX PARQUE SA.  

 

Asimismo, por Nota del Consorcio Parxin de fecha 2/03/23 informa: “…el CONSORCIO PARXIN se 

halla conformado desde su creación por las siguientes empresas: a) ONIX PARQUE SOCIEDAD 

ANONINA (CUIT 30714511331), entidad extranjera constituida en la ciudad de Buenos Aires, República 

Argentina, y b) la firma GEOLATINA SOCIEDAD ANONINA con Cédula Tributaria N° 80020603-7, 

situación ésta que no ha variado hasta la fecha”. 

 

 
 

Como se desprende de los antecedentes mencionados precedentemente, las copias de documentaciones 

obrantes en el Tomo I del oferente corresponden a uno de sus accionistas: PARX LTD. ESTA 

ÚLTIMA EMPRESA CONSTITUIRIA UNA PERSONA JURÍDICA DISTINTA A LA EMPRESA 

ONIX PARQUE SA – OFERENTE LIDER, por cuanto es nuestro parecer que el oferente 

CONSORCIO PARXIN no dio cumplimiento a esta condición establecida en el pliego de bases y 

condiciones. De la misma forma, el Comité Evaluador no tuvo en cuenta este punto al momento de 

evaluar su oferta. 

 

De lo expuesto y evidenciado precedentemente, se concluye que, de los 9 (nueve) contratos o trabajos 

especificados, sólo 2 (dos) ítem 7 y 8 del cuadro, presentan documentaciones debidamente firmados (copia 

autenticada de contratos, con registros de copia y traducidos), pero las firmas proveedoras de dichos 

Contratos en ambos casos son OTI AMERICA INC., persona jurídica distinta a ONIX PARQUE SA. 

 

Asimismo, en la Planilla y documentaciones donde se especifica las acreditaciones de experiencia se 

menciona a las firmas Easy Park Ltd, OTI América Ltd y Parx, en ningún caso se ha visualizado 

Contrataciones con la empresa Onix Parque SA, Líder del Consorcio Parxin. 

 

El pliego de bases y condiciones dispone en el punto (b) Experiencia y Capacidad Técnica –

correspondiente al sobre 1- que, el requerimiento de proporcionar evidencia documentada como ser 

copia de contratos ejecutados o en ejecución que demuestren la provisión de servicio similares al 

licitado por un monto no inferior a US$ 20.000.000 o su equivalente, así como, demostrar un mínimo de  

experiencia de tres años en la provisión del servicio de la misma naturaleza al licitado, a los efectos de 

acreditar su experiencia y capacidad técnica, DEBE HACERLO LA EMPRESA OFERENTE, en este 

caso el líder del consorcio, es decir la empresa ONIX PARQUE SA.  
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6.3 REPRESENTACIONES 
 

6.3.1 Nota de Solicitud de PBC y expresión de interés de participar en licitación de fecha 04/08/2015 

firmado por la Sra. Anabela Busolini en representación del Consorcio Parxin. 

 

 
 

Observación: En folio 705 del Bibliorato Tomo II del Oferente Parxin, se visualiza la Nota de fecha 

04/08/2015, de interés de compra del PBC firmada por la Sra. Anabela Busolini en representación de 

Consorcio Parxin.  

Asimismo, se visualiza: 

o Escritura Nro. 660 de fecha 04/09/2015 de manifestación de voluntad y acuerdo de 

intención de consorciamiento entre las firmas Onix Parque SA y Geolatina SA, bajo la 

denominación Consorcio Parxin. 

o Escritura Nro. 662 de fecha 04/09/2015 por la que se otorga poder especial a favor de la 

Sra. Anabela Busolini en representación de Onix Parque SA y Geolatina SA. 
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6.3.1 Nota de fecha 20/07/2022 (c/ entrada Expte. Nº 11352/2022) 

Firmada por el Dr. Alejandro B. Dedoff, por la cual “…en representación del Consorcio 

PARXIN…” comunica a la Municipalidad de Asunción “… la referente del Consorcio PARXIN 

a la Abog. María Angelica Insaurralde…”. 

 

 
 

Observación: No se ha visualizado entre los documentos recibidos de la DGAF, la Nota 

remitida por la Municipalidad a la que hace referencia el firmante. 

Asimismo, no se ha visualizado entre los antecedentes documentación que acredite la 

representación mencionada. 

Se ha visualizado entre los antecedentes Escritura Pública Nº 662 de fecha 04/09/2015 y 

Escritura Pública Nº 35 de fecha 21/07/2016 que acredita la representación a favor de la Sra. 

Anabela Busolini. 
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6.3.2 Nota de fecha 24/08/2022 (c/ entrada Expte. Nº 13013/2022) 

Firmada por el Dr. Alejandro B. Dedoff, por la cual comunica, a la Municipalidad de Asunción, 

“…sustitución de la anterior referente, Abog. María Angélica Insaurralde, por el Abog. Pedro 

David Britos, como referente titular, y el Abog. Luis Fernando Canillas, como referente 

suplente…”  

 

 
 

Observación:  

No se ha visualizado entre los antecedentes documentación que acredite la representación 

mencionada del firmante.  

Si hemos visualizado entre los antecedentes Escritura Pública Nº 662 de fecha 04/09/2015 y Escritura 

Pública Nº 35 de fecha 21/07/2016 que acredita la representación a favor de la Sra. Anabela Busolini. 
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6.3.3 Nota de fecha 12/09/2022  

Firmada por el Ing. Pedro David Britos como Representante Legal  

Por la cual comunica Equipo Técnico por parte del Consorcio Parxin. 
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MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO Y COMPROMISO DE CESION Y VENTA DE 

PARTICIPACION EN CONSORCIO” 
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Observación:  

• No se ha visualizado entre los antecedentes documentación que acredite la representación 

legal mencionada por el firmante. Se visualiza entre los antecedentes Escritura Pública Nº 662 

de fecha 04/09/2015 y Escritura Pública Nº 35 de fecha 21/07/2016 que acredita la 

representación a favor de la Sra. Anabela Busolini. 

• Además, se ha visualizado que en Nota de fecha 24/08/2022 firmada por el Dr. Alejandro Dedoff 

señala como referente al “Abog. Pedro David Britos” y en la presente Nota firma como 

representante legal el “Ing. Pedro David Britos” sin poder determinarse si se refiere a una 

misma persona o no, y su calidad de representación. 

• Asimismo, se ha visualizado que en Nota de fecha 24/08/2022 firmada por el Dr. Alejandro 

Dedoff señala como referente suplente al “Abog. Luis Fernando Canillas” y en la presente Nota 

se designa en el Equipo Técnico al “Ing. Luis F. Canillas” sin poder determinarse si se refiere a 

una misma persona o no.  

• Cabe mencionar, que posteriormente, se visualiza en la Nota de respuesta presentada por el 

Consorcio Parxin de fecha 10/03/2023 en la cual adjunta “MEMORANDO DE 

ENTENDIMIENTO Y COMPROMISO DE CESION Y VENTA DE PARTICIPACION EN 

CONSORCIO”, que se encuentra firmada con sello y certificación de firma de Escribanía María 

Elena Rita Bitar de Royg, como representante legal de la Empresa de Construcciones Edivi SA 

RUC 80002899-6 al Ing. Luis Fernando Canillas, sin poder determinarse si se refiere a la misma 

persona o no. 
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6.3.4 Nota de fecha 20/02/2023 (c/ entrada Expte. 2898/2023)  

Firmada por Dr. Pedro David Britos como Representante Legal  

Por la cual comunica nueva dirección de la oficina Administrativa. 

 

 
 

Observación:  

• No se ha visualizado entre los antecedentes documentación que acredite la representación 

legal mencionada por el firmante. Si hemos visualizado entre los antecedentes Escritura 

Pública Nº 662 de fecha 04/09/2015 y Escritura Pública Nº 35 de fecha 21/07/2016 que acredita 

la representación a favor de la Sra. Anabela Busolini. 

• Además, se ha visualizado que en Nota de fecha 24/08/2022 firmada por el Dr. Alejandro Dedoff 

señala como referente al “Abog. Pedro David Britos”, en la Nota de fecha 12/09/2022 firmada 

como “Ing. Pedro David Britos” y en la presente Nota firmada como “Dr. Pedro David Britos” 

sin poder determinarse si se refiere a la misma persona o no. 
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6.3.5 04/09/2015 - Escritura Pública No. 662 - Esc. Katia Ayala Ratti 

1. Poder especial de representación, que otorgan Onix Parque SA y Geolatina SA a favor de la Sra. 

Anabela Busolini. 

 

21/07/2016 - Escritura Pública No. 35 - Esc. Micheller Cabrera de Mechetti 

1. Poder especial de representación, que otorgan Onix Parque SA y Geolatina SA a favor de la Sra. 

Anabela Busolini. 

 

 
 

6.4 GARANTIAS 
 
GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  

(no confundir con la póliza de fiel cumplimiento de contrato que fuera objeto de arbitraje y 

posterior sentencias judiciales de la cámara y de la Corte Suprema de Justicia) 

 

POLIZA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  

• Compañía   : Aseguradora Yasyreta 

• Fecha Emisión : 08/09/2015 

• Vigencia   : 10/09/2015 Fin de Vigencia : 18/01/2016 

• Capital   : Gs. 2.000.000.000. 

 

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

Respecto a la GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA, conforme al Pliego de Bases 

y Condiciones del llamado, CAPITULO IV CONTENIDO DE LOS SOBRES, “…El Sobre Nº 1: 

Presentación Técnica; deberá contener las siguientes documentaciones: …*Póliza de Garantía 

de mantenimiento de la oferta por G. 2.000.000.000.- (guaraníes dos mil millones) o su 

equivalente en otra moneda, expedida por una compañía de seguros local de reconocida 

solvencia…”. 

 

Considerando que el llamado a concesión fue formalizado en el marco de la aplicación de la Ley 

N° 1618/2000, DE CONCESIONES DE OBRAS Y SERVICIOS, y su Decreto reglamentario N° 

11.967/01, resulta necesario señalar lo que establecen la citada norma legal y su reglamentación.  

La Ley de aplicación N° 1618/2000, "De Concesiones de Obras y Servicio Públicos", dispone a 

este respecto en su Artículo 19 lo siguiente: "El oferente o concesionario deberá constituir a 

favor del concedente pólizas de seguros y las garantías de presentación de la oferta y de 
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cumplimiento de todas las obligaciones que para él deriven del contrato. La garantía será emitida 

por una entidad del sistema financiero debidamente autorizada por el Banco Central del Paraguay, 

con las formas, montos, plazos y demás condiciones que establezcan la reglamentación de 

esta ley, los documentos de la licitación y el contrato. Para participar de la licitación pública 

cada oferente deberá presentar una garantía de mantenimiento de oferta. El incumplimiento 

de este requisito inhabilitará dicha oferta.  

 

 

El concesionario deberá mantener todas las garantías vigentes, debiendo prorrogarlas por el 

periodo que fuere necesario. La falta de renovación de las garantías antes de su vencimiento será 

causal de revocatoria de la concesión. Las garantías a que se refiere esta ley deberán ser 

siempre pagaderas sin ninguna condicionalidad con el solo requerimiento que de las mismas 

haga el ente concedente y deberán ser suficientes para garantizar el interés cautelado en 

cada etapa de la licitación o del contrato de concesión. Su naturaleza y cuantía se determinarán 

en la reglamentación de esta ley y en el pliego de bases y condiciones. Cuando se soliciten pólizas 

de seguro o garantías otorgadas por entidades del sistema financiero, las mismas deberán ser 

otorgadas por instituciones de plaza o del exterior que cuenten con una calificación de grado de 

inversión de primera línea, otorgado por una agencia internacional de calificación de riesgo 

reconocida. En la reglamentación de esta ley y en el pliego de bases y condiciones de la licitación 

se definirán las agencias internacionales de calificación de riesgo. 

 

En el presente caso, el oferente CONSORCIO PARXIN presentó su póliza de GARANTÍA 

DE MANTENIMIENTO DE OFERTA librada por la Aseguradora Yasyreta, cuya fecha de 

emisión data del 08 de septiembre de 2015, con una vigencia desde el 10 de septiembre de 2015 

hasta el 18 de enero de 2016, por un capital de Gs. 2.000.000.000, garantía ésta que, según 

constancias documentales arrimadas a esta Contraloría Interna Municipal, nunca sufrió de 

una ampliación en la vigencia de su cobertura.  

En ese sentido recordemos que, por Resolución de la Intendencia Municipal N° 2878/2015 I. de 

fecha 14/12/2015 la oferta presentada por el Consorcio PARXIN fue adjudicada en el llamado 

“CONCESIÓN PARA LA GESTIÓN, ORDENAMIENTO DEL TRÁNSITO Y EXPLOTACIÓN 

DEL ESTACIONAMIENTO CONTROLADO Y TARIFADO EN LA VÍA PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE ASUNCIÓN”, la que fue remitida a la JUNTA MUNICIPAL para su pertinente 

aprobación, la que resultó en la Res. JM/N° 844/16 de fecha 18/05/2016 por la cual el citado 

cuerpo colegiado aprobó la adjudicación al aludido oferente. 

 

Como se puede apreciar desde la fecha de terminación de la vigencia de la GARANTÍA DE 

MANTENIMIENTO DE OFERTA otorgada por PARXIN (18/01/16), EL REFERIDO 

OFERENTE DEJÓ SIN COBERTURA EL MANTENIMIENTO DE SU OFERTA POR UN 

PERIODO DE APROXIMADAMENTE 6 MESES. 

 

Ante la falta de presentación oportuna por parte del CONSORCIO PARXIN, de la ampliación de 

la cobertura de GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA, la UOC N° 3 debió intimar 

al oferente a que lo presente en un plazo perentorio e improrrogable, caso contrario, sería pasible 

de dejar sin efecto la adjudicación y la revocación de los actos administrativos señalados en el 

párrafo precedente y, consecuentemente su descalificación; todo ello en virtud a que dicha garantía 

constituye un documento sustancial de la oferta, conforme a lo dispuesto en norma legal y en el 

pliego de bases y condiciones. 

 

Reforzando este criterio, en el Art. 8 de la Ley N° 1618/00 De Concesiones de Obras y Servicios 

Públicos, se señala que "... El PBC para la preselección o licitación será elaborado por el 

concedente, con acatamiento de los criterios y las normas generales de la legislación propia sobre 

licitaciones y contratos...". En todo procedimiento de licitación, en la etapa de adjudicación, la 

Garantía de Mantenimiento de Oferta constituye un documento de carácter sustancial, por 

lo que la empresa adjudicada debió ampliar su cobertura hasta que quede perfeccionado el 

contrato. 
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6.5 PROCESOS DE EVALUACION Y ADJUDICACIÓN 
 

Por Nota Nº de fecha 06/03/2023 se ha solicitado a la DGAF – Administrador del Contrato, 
provisión de las documentaciones tales como: Acta de Evaluación de Ofertas, Resolución de 
conformación del Comité Evaluador y Escritura que avale el relacionamiento entre las firmas 
componentes de la empresa ONIX PARQUE SA.  

 
En tal sentido, como respuesta la UOC 3, dependiente de la DGAF por Memorándum Nº 151/2023 
de fecha 07/03/2023 ha remitido copias autenticadas de:  
o Acta de Evaluación de Ofertas de fecha 14/12/2015 y en la misma se visualizan 4 firmas sin 

la aclaración de nombres y apellidos, cargos ni sellos de las dependencias a las que 
representaban. 

o Resolución Nº 2870/2015 I. de fecha 14/12/2015, por la cual se resuelve conformar el 
Comité de Evaluación integrado por 3 funcionarios: 

▪ Econ. Carlos Miranda, Director General de Planificación y Sistemas. 
▪ Ing. Pablo Rodríguez, Director de Tránsito y Transporte. 
▪ Abog. José Gómez, Encargado de la Unidad Operativa de Contrataciones Nº 3.  
Se designa en la misma Resolución Coordinador del Comité de Evaluación al 
encargado de la UOC 3. 

o Asimismo, en cuanto a la solicitud de: “Escritura Pública que avale el relacionamiento entre 
las firmas componentes de la firma Onix Parque SA”, se ha informado “… que el mismo se 
encuentra en el folio número 28 “Documentos que acreditan la identidad del oferente”” 
 
Observación: Se ha verificado el número de folio señalado (28) en la Carpeta de referencia (el 
folio número 28 referido está compuesto de una copia de Escritura que consta de 14 
páginas con la misma foliatura), en la cual se visualiza la Escritura Nº 275 de Constitución 
de la firma Onix Parque SA de fecha 14/09/2011, y no las escrituras que avalen el 
relacionamiento entre las firmas componentes de la firma Onix Parque SA como se ha 
requerido. 
 

6.5.1 Resolución N° 2870/2015 I., de fecha 14/12/2015.  

Por la cual se conforma el Comité de Evaluación de la Licitación Pública Internacional Nº 1/15. 

 



 
 

 
 

P á g i n a  85 | 111 

 

 

6.5.2 Acta de Evaluación de Concesión de fecha 14 de diciembre de 2015 

Que recomienda la adjudicación “… al Consorcio Parxin, integrado por las Empresas Parx Ltd. 

de Rosh Pina, Israel, ONIX PARQUE S.A. de Argentina como Empresa Líder y GEOLATINA S.A. 

de Paraguay, representado legalmente por Anabela Busolini, CI Py. 5.083.129…”  

  
Observaciones:  
6.5.2.1 Acta de Evaluación de Ofertas de fecha 14/12/2015 y en la misma se visualizan 4 firmas 

sin la aclaración de nombres y apellidos, cargos ni sellos de las dependencias a las que 
representaban. 

 
Asimismo, se hace mención en la recomendación de adjudicación a la empresa “…Parx 

Ltd. de Rosh Pina, Israel…” como parte componente del consorcio cuando que en la 
Escritura Nº 660 de fecha 04/09/2015 de manifestación de voluntad y acuerdo de 
intención de consorciamiento formalizan las firmas Onix Parque SA y Geolatina SA. 

 
Cabe mencionar, que por Nota del Consorcio Parxin de fecha 2/03/23 informa: “…el 

CONSORCIO PARXIN se halla conformado desde su creación por las siguientes empresas: 

a) ONIX PARQUE SOCIEDAD ANONINA (CUIT 30714511331), entidad extranjera 

constituida en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, y b) la firma GEOLATINA 

SOCIEDAD ANONINA con Cédula Tributaria N° 80020603-7, situación ésta que no ha 

variado hasta la fecha”: 
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6.5.2.2 Con relación a la participación de la empresa Parx, en la referida Escritura Pública Nº 660 

declaran: “…ONIX PARQUE SOCIEDAD ANONIMA (entidad extranjera, constituida en la 

República Argentina y CONTROLADA MEDIANTE EL ACCIONISTA MAYORITARIO 

PARX Ltd., del Estado de Israel)…”.  
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6.5.2.3 En la Clausula Octava menciona: menciona lo siguiente:   

 

 
6.5.2.4 En la Escritura Nº 484 de fecha 13/06/2016, por la cual se Constituye el Consorcio Parxin 

se visualiza que no se menciona a la firma PARX Ltd., como sí lo hace la Escritura Nº 660 

de fecha 4/09/2015 Acta de manifestación y Acuerdo de intención de consorciamiento al 

expresar en su apartado “DECLARAN”, parte pertinente: “ONIX PARQUE SOCIEDAD 

ANONIMA (entidad extranjera, constituida en la República Argentina y CONTROLADA 

MEDIANTE EL ACCIONISTA MAYORITARIO PARX Ltd., del Estado de Israel)”  
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Asimismo, en la Clausula Séptima de la citada Escritura 484 donde se establecen 

obligaciones y responsabilidades se constata que no se mencionan el aporte de la 

experiencia ni la capacidad técnica de Parx Ltd. como se mencionaba en la Escritura Nº 660 

Acta de manifestación y Acuerdo de intención de consorciamiento 
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6.5.2.5 En la Nota de Presentación del Consorcio Parxin de fecha 10/09/2015 se visualiza que 

especifica: “…Nuestro Consorcio está constituido por Parx Ltd., mediante su sociedad 

controlada Onix Parque SA de Argentina, como EMPRESA LIDER junto con la empresa 

Geolatina SA, de Asunción Paraguay…” 

 

Observación: Según lo mencionado en la presente Nota de fecha 10/09/2015 el Consorcio está 

constituido por Parx Ltd., Onix Parque SA y Geolatina SA.   

6.5.2.6 En documentación presentada por el Consorcio Parxin en folio número 684 con membrete de 

Parx Wise Parking Solutions, se visualiza: “… Parx Ltd., Israel… Empresa Líder, Consorcio 

ParXxin, Asunción, República del Paraguay…” 
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Al respecto y por todo lo expuesto precedentemente, cabe señalar que en la Escritura Pública 

Nº 660 de fecha 4/09/2015 Acta de manifestación de voluntad y acuerdo de intención de 

consorciamiento, donde se especifica a la firma Parx Ltd. como Accionista Controlante y 

aportante de experiencia y capacidad técnica de Onix Parque SA (Clausula Octava).  

Asimismo, cuando se formaliza la Constitución de Consorcio por Escritura Nº 484 de fecha 

13/06/2016, no se visualiza a la firma Parx Ltd. como integrante del Consorcio, dejando como 

evidencia que finalmente el Consorcio está compuesto formalmente (según Escrituras 

Públicas presentadas por el Consorcio) por las Empresas Onix Parque SA y Geolatina SA.; 

esta tesitura se respalda al verificar en el Formulario 2 “Información sobre los miembros 

del Consorcio” que obra en la oferta de PARXIN, donde se desprende en el punto 2 

“Nombre jurídico del miembro del Consorcio: ONIX PARQUE S.A.”, asimismo, entre las 

documentales arrimadas por la misma, se observa un “Certificado Notarial de Accionistas” 

expedida en la República Argentina el 28 de agosto de 2015, donde refiere que la firma 

PARX LTD es accionista de la empresa ONIX PARQUE SA con el 85% de participación 

accionaria, es decir, la firma PARX LTD no integró como tal el consorcio, siendo su 

participación una cuestión interna en la firma ONIX PARQUE SA. 

Por Nota del Consorcio Parxin de fecha 2/03/23 informa:  “…el CONSORCIO PARXIN se 
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halla conformado desde su creación por las siguientes empresas: a) ONIX PARQUE SOCIEDAD 

ANONINA (CUIT 30714511331), entidad extranjera constituida en la ciudad de Buenos Aires, 

República Argentina, y b) la firma GEOLATINA SOCIEDAD ANONINA con Cédula Tributaria N° 

80020603-7, situación ésta que no ha variado hasta la fecha”. 

 

 

De la misma forma, hipotéticamente si la firma PARX LTD integrase como tal el consorcio 

PARXIN, ella debió cumplir con todas las exigencias y requerimientos documentales 

exigidas por el Pliego de Bases y Condiciones para el presente llamado; cuestión no 

observada en la oferta presentada. 

 

6.5.3 Resolución Nº 2878/2015 I. de la Intendencia Municipal de fecha 14 de diciembre de 2015. 

Que resuelve la adjudicación a favor del “…Consorcio Parxin, integrado por las Empresas Parx 

Ltd. De Rosh Pina, Israel, ONIX PARQUE S.A. de Argentina como Empresa Líder y 

GEOLATINA S.A. de Paraguay…”.  

 
 

6.5.4 Resolución JM Nro. 844/16 de fecha 18 de mayo de 2016. 

Por la cual la Junta Municipal ha aprobado el proceso a “…favor del Consorcio Parxin integrado 

por la Empresas ONIX PARQUE S.A. y GEOLATINA S.A…” . 
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Observación:  

Se constató que la Resolución Nº 2878/2015 I. de la Intendencia Municipal de fecha 14 de 

diciembre de 2015 ha resuelto la adjudicación a favor del “…Consorcio Parxin, integrado por 

las Empresas Parx Ltd. De Rosh Pina, Israel, ONIX PARQUE S.A. de Argentina como 

Empresa Líder y GEOLATINA S.A. de Paraguay…”.  

 

Por su parte, la Junta Municipal en su Resolución JM Nro. 844/16 de fecha 18 de mayo de 

2016, aprueba el proceso “… a favor del Consorcio Parxin integrado por la Empresas ONIX 

PARQUE S.A. y GEOLATINA S.A…”. 

 

Cabe mencionar que los integrantes del Consorcio Parxin adjudicado, difieren en lo 

resuelto en ambas resoluciones, según la escritura de Constitución del Consorcio PARXIN, 

el mismo se encuentra integrado por ONIX PARQUE S.A. y GEOLATINA, como bien lo 

dispuso la Junta Municipal en su citada resolución de aprobación de adjudicación.   

 

6.6 PEDIDIDOS DE INFORME DE CONRALORIA INTERNA 
 

6.6.1 Por Nota N° 4/2023 DCIM de fecha 1 de marzo del corriente año, se ha solicitado informe al Dr 

Edwin López (Director General de Administración y Finanzas) - Unidad de Administración de 

Contrato (función definida en la Adenda N° 1 de fecha 16 de enero del 2023) “…informe si se ha 

recibido o no comunicación alguna sobre cualquier modificación en los integrantes y porcentajes 

de acciones de la Constitución, compuestas por las Firmas GEOLATINA SA y ONIX PARQUE SA, 

que presentara ante a Municipalidad de Asunción…”: 

       
 

Al respecto, por Memorándum DGAF N° 572/2.023 de fecha 1 de marzo del 2.023 el Abg. 

Edwin López Cattebeke – Unidad de Administración de Contratos, ha informado: “…cabe 

señalar que a la fecha no obra comunicación alguna por parte del referido consorcio a la 



 
 

 
 

P á g i n a  93 | 111 

 

Municipalidad…” 

 

 
 

6.6.2 Asimismo, por Nota N° 1/2023 DCI de fecha 28 de febrero del 2023 se ha solicitado a la 

Representante Legal del Consorcio PARXIN, Sra. Anabela Busolini, “…informe y 

documentaciones respaldatorias correspondientes, debidamente autenticadas, sobre cualquier 

modificación en los integrantes y porcentajes de acciones de la Constitución …”: 

 

 
 

Al respecto, la Señora Anabela Busolini en su carácter de Representante Legal del Consorcio 

remite Nota de contestación en fecha 2 de marzo del corriente en la cual se adjuntan 3 escrituras 

públicas  

• Escritura Pública Nro. 100 de Acta de Acuerdo de Cláusulas complementarias al Acta de 

formación del Consorcio Parxin celebrado entre Onix Parque S.A. y Geolatina S.A. 

• Escritura Pública Nro. 484 de Constitución del Consorcio Parxin. 

• Escritura Pública Nro. 660 Acta manifestación de voluntad y acuerdo de intención de 

consorciamiento que formalizan las firmas Onix Parque S.A. y Geolatina S.A. 

 

En la citada Nota de respuesta se aclara que “el CONSORCIO PARXIN, se halla conformado 

desde su creación por las siguientes empresas: a) ONIX PARQUE SOCIEDAD ANONIMA 

(CUIT 30714511331), entidad extranjera constituida en la ciudad de Buenos Aires, República 

Argentina, y; b) la firma GEOLATINA SOCIEDAD ANONIMA con Cédula Tributaria Nº 

80020603-7, situación ésta que no ha variado hasta la fecha”. 

 

Asimismo, señala que “…el contrato de Constitución del Consorcio PARXIN no ha sido alterado 

de NINGUNA FORMA… La participación y porcentaje societario de los miembros en el 

CONSORCIO y además en todo lo concerniente a los derechos y obligaciones emergentes del 

Contrato de Adjudicación será la siguiente: ONIX PARQUE SA: Sesenta por Ciento (60%) 

GEOLATINA SA: Cuarenta por Ciento (40%)…” 

 

Igualmente recalca que “… no existe alteración en las participaciones de las empresas 

consorciadas, La Empresa Onix Parque SA nunca perdió la Posición de Líder en el Consorcio 

Parxin…”. 

 

Respecto a la Escritura Nro. 100 señala que “…tuvo una finalidad práctica destinada a reglar el 

funcionamiento del Consorcio y llevar adelante en forma exitosa la implementación y 

funcionamiento del proyecto. Como se podrá observar no se modificó o alteró el contrato…”.  

 



 
 

 
 

P á g i n a  94 | 111 

 

Asimismo, resalta que “… entre los aspectos reglados por la misma dan precisiones sobre los 

aportes que debe realizar Geolatina, se regula la ASIGNACION DE FONDOS A LAS PARTES, 

asimismo, se instrumenta una DISTRUBUCION DE FONDOS “A cuenta de utilidades” no se 

puede dejar de mencionar que solo se distribuyen a cuenta de utilidades el 80 % de la utilidad 

mensual. Tan clara la cláusula tercera que señala: (1) ONIX PARQUE recibirá el cuarenta por 

ciento (40%), y (2) GEOLATINA el sesenta por ciento (60%) importes que serán imputados en 

calidad de anticipo de la distribución de las utilidades anuales del CONSORCIO…”. 

 

De igual forma, menciona “…que los acuerdos preliminares entre la empresa Geolatina y la 

empresa Edivi S.A. publicados, tienen como requisito de su validez, vía clausula resolutoria la 

necesaria y previa autorización de la Municipalidad para su vigencia, por lo que no pueden alterar 

la conformación del Consorcio sin el consentimiento de ese municipio. En tal sentido los acuerdos 

preliminares tendrán ejecución sí y solo si se cuenta con la autorización del Municipio…”. 
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6.6.3 Adjunto a la Nota presentada por el Consorcio PARXIN obran tres Escrituras Públicas: 

• Escritura Pública Seiscientos Sesenta. 

Acta de Manifestación de voluntad y acuerdo de intención de consorciamiento que formalizan 

las firmas “ONIX PARQUE” Sociedad Anónima y “GEOLATINA” Sociedad Anónima. 

04/09/2015. Esc. Katia Ayala Ratti 

 

• Escritura Pública Cuatrocientos Ochenta y Cuatro.  

Constitución del Consorcio PARXIN de fecha 13/06/2016. Esc. Katia Ayala Ratti 

 

• Número Cien Acta de Acuerdo de cláusulas complementarias al Acta de formación del 

Consorcio PARXIN CELEBRADO ENTRE LAS FIRMAS “ONIX PARQUE” 

SOCIEDAD ANONIMA Y “GEOLATINA” SOCIEDAD ANONIMA, de la cual se 

puede resaltar: 

o Clausula Primera: Aportes: Geolatina tendrá a su cargo individual y exclusivo y sin 

derecho de pago y/o retribución alguna por parte del CONSORCIO y/o de ONIX la 

responsabilidad y obligatoriedad de la obtención y aporte de todos los fondos 

necesarios y requeridos para el funcionamiento del Consorcio. 
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• Clausula Segunda: Asignación de fondos a los representantes 40% Onix y 60% Geolatina. 

• Clausula Tercera: Distribución y retiro de fondos, del 80% de las utilidades generadas en 

forma mensual, los cuales serán imputados en la cuenta anticipos de utilidades: el 40% para 

la empresa Onix Parque SA y el 60% para Geolatina. 

• Clausula Quinta: Solidaridad y Garantía, que los señores Walter Reiser y Francisco Maioli 

asumen la responsabilidad principal por todas y cada una de las obligaciones de Geolatina 

S.A. 
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6.6.4 Por Nota Nº 6 de fecha 6 de fecha 9/03/2023 se ha solicitado al Consorcio Parxin, la 
provisión de informe y copias autenticadas de todas las documentaciones referidas a la 

CARTA DE INTENCIÓN Y COMPROMISO DE VENTA Y CESIÓN DE DERECHOS DE 

PARTICIPACIÓN EN EL CONSORCIO ENTRE GEOLATINA SA Y EDIVI SA, aludido en 

los medios de comunicación. Al respecto, el Consorcio Parxin en fecha 10/03/2022 ha remitido 
Nota de respuesta en la cual manifiesta entre otros: 
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Observación:  
Se adjunta copia autenticada del Memorando de Entendimiento y Compromiso de Cesión y 
Venta de Participación en Consorcio, en ella se observa que las partes firmantes es el Ing. Luis 
Fernando Canillas Diaz de Vivar, representante legal de EDIVI SA y el Sr. Francisco Maioli 
Díaz, en representación de GEOLATINA S.A. 
 
Asimismo, en el citado Memorándum de entendimiento remitido por el Consorcio Parxin en 
su numeral 12, apartado “Antecedentes” menciona: 
 

 
No obstante, verificado el Acta de Entendimiento Nº 100 establece en su cláusula tercera lo 
siguiente: 
 
 

 
 

 
 
Se observa una incongruencia entre el Punto 12 del Memorándum de Entendimiento y la citada 
Cláusula Tercera del Acta Nº 100. 
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7. Nota CGR Nº 1239 de fecha 24/02/2023 
 

Por nota de referencia, la Contraloría General de la República – CGR, en el marco de la “Investigación de oficio 

s/ Concesión de estacionamiento tarifado de la ciudad de Asunción, Municipalidad de Asunción”, solicita a la 

Intendencia Municipal informes y documentos de respaldo sobre el proceso de “Concesión para la Gestión, 

Ordenamiento de Tránsito y Explotación del Estacionamiento Controlado y Tarifado en la Vía Pública de la 

Ciudad de Asunción”, por tanto, corresponde señalar lo siguiente: 

 

El “Artículo 281 – DE LA NATURALEZA, DE LA COMPOSICIÓN Y DE LA DURACIÓN. La 

Contraloría General de la República es el órgano de control de las actividades económicas y 

financieras del Estado, de los departamentos y de las municipalidades, en la forma determinada 

por esta Constitución y por la ley. Gozará de la autonomía funcional y administrativa…”. 

“Artículo 283 – DE LOS DEBERES Y DE LAS ATRIBUCIONES. Son deberes y atribuciones 

del Contralor General de la República: 

1) el control, la vigilancia y la fiscalización de los bienes públicos y del patrimonio del Estado, 

los de las entidades regionales o departamentales, los de las municipalidades, los del Banco 

Central y los de los demás bancos del Estado o mixtos, los de las entidades autónomas, 

autárquicas o descentralizadas, así como los de las empresas del Estado o mixtas; 

2) el control de la ejecución y de la liquidación del Presupuesto General de la Nación; 

3) el control de la ejecución y de la liquidación de los presupuestos de todas las reparticiones 

mencionadas en el inciso 1, como asimismo el examen de sus cuentas, fondos e 

inventarios;…”. 

Como se puede observar, la Constitución Nacional enumera los deberes y las atribuciones de 

la Contraloría General de la República, y entre ellas establece claramente sus funciones. 

A su vez, la Ley N° 276/94 “Orgánica y Funcional de la Contraloría General de la República” 

establece en sus artículos 2 y 9: 

“Artículo 2°. – La Contraloría General, dentro del marco determinado por los Artículos 281 y 

283 de la Constitución Nacional, tiene por objeto velar por el cumplimiento de las normas 

jurídicas relativas a la administración financiera del Estado y proteger el patrimonio público, 

estableciendo las normas, los procedimientos requeridos y realizando periódicas auditorías 

financieras, administrativas y operativas; controlando la normal y legal percepción de los 

recursos y los gastos e inversiones de los fondos del sector público, multinacional, nacional, 

departamental o municipal sin excepción, o de los organismos en que el Estado sea parte o tenga 

interés patrimonial a tenor del detalle desarrollado en el artículo 9° de la presente Ley; y aconsejar, 

en general, las normar de control interno para las entidades sujetas a su revisión”. 

“Artículo 9°. – Son deberes y atribuciones de la Contraloría General:  

a) El control, vigilancia y la fiscalización de los bienes públicos y del patrimonio del Estado, 

los de las Entidades Regionales o Departamentales, los de las Municipalidades, los de las 

Entidades Regionales o Departamentales, los de las Municipalidades, los del Banco 

Central y los de los demás Bancos del Estado o mixtos, los de las Entidades autónomas, 

autárquicas o descentralizadas, así como los de las empresas del Estado o mixtas; 

b) El control de la ejecución y la liquidación del Presupuesto General de la Nación; 

c) El control de la ejecución y la liquidación de los presupuestos de todas las reparticiones 

mencionadas en el inc. a), como asimismo el examen de sus cuentas, fondos e 

inversiones…” 

 

En virtud a las consideraciones expuestas, entendemos que la Contraloría General de la República 

cuenta con la facultad Constitucional para este tipo de requerimientos al municipio.   

 

RECOMENDACIONES: 

 

Se pone a consideración de la superioridad, que en virtud a los hallazgos y evidencias detallados en 

el presente informe y en base a las documentaciones recibidas en el marco de la Resolución N° 
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257/2.023 I de la Intendencia Municipal de fecha 24 de febrero del corriente año y notificada a esta 

Dirección el día martes 28 de febrero del 2023, se recomienda realizar un análisis jurídico de las 

acciones a seguir conforme a derecho. 

 

Asimismo, en atención al requerimiento realizado por la Contraloría General de la República en 

su Nota CGR N° 1239 del 24 de febrero de 2023 y, en virtud a su facultad de control respecto a las 

actividades económicas y financieras del Estado, se sugiere que el presente informe -con todos sus 

antecedentes e informes- debería ser remitido a dicho organismo a efectos de tomar conocimiento 

y análisis respectivo. 

 

Salvo mejor parecer, hago propicia la ocasión para presentarle mis cordiales saludos. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


